
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
entre

MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS' S.A.

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

En Madrid. a 21 de Mar¿o de 2018

INTERVIENEN

DE UNA PARTE, D. JAVIER DEL RIO ¡lARTiN de nacionalidad Española y con DNI

00814218-H, actuando como Drrector GeneralAdiunto Área Técnica Seguros No Vida

en nombre y repfesentación de la compañia mercantrl MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑiA

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad de nacionalidad española, con

domicilio social en Carretera de Pozuelo. 50, 28222, Maiadahonda (Madrid), inscr¡ta en

el Registro Mercant¡l de Madr¡d al tomo 487. folio '166, hoja M-9333 y titular del CIF A-

2814'l 935 (en adelante. "MAPFRE").

Manifiesta el sr JAVIER DEL RlO, que su nombramiento y facultades se encuentran

plenamente vagentes s¡n que hayan sufrido mod¡ficación alguna por parte de su

representada.

Y DE OTRA PARTE, O. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS, mayor de edad, de

nacionalidad española. con domicil¡o profesional en Madrid, Carrera de San Jerónimo

21. 28014 y prov¡sto de DNI 09767267-H. en nombre y represéntación de la sociedad

CNP GAUTION, Sucursal en España. entidad inscrita en el Registro Mercantil de

Medrid al Tomo 33803, Fol¡o 166 Secc¡ón 8' Hola M-608403. lnscripción 1' con

domicilio socral en Canera de San Jerónimo n" 2'l ' 28014 Madrid y provista de CIF: W-

0010754J (en adelente "CNP Caution")

Manifiesta el Sr Dominguez que su nombramiento y facultades conferidas por CNP

CAUTION se encuenlran plenamente vigentes sin que hayan sufrido mod¡ficáción

alguna por parte de su represenlada.
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Partes" e individualmente como la Parte
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EXPONEN

l.- Que MAPFRE es une compañfa aseguradora con domicil¡o en España, autorizada

por la Dirección General de seguros y Fondos de Pensiones para la práct¡ca de

operaciones de seguro privado de d¡st¡ntos ramos, que se halla inscrita en el Registro

de Ent¡dades Aseguradoras con la clave C0058.

ll.- Que CNP CAUTION, Sucursal en España es una ent¡dad aseguradora que se

dedica a la comercialización de seguros de No Mda, y se halla inscr¡ta en el registro

Especial de Entidades Aseguradoras de la D¡rección General de Seguros y Fondos de

Pensiones con la clave E-0221 .

lll.- Que en la actualidad CNP CAUTION y MAPFRE han acordado emprender

conjuntamente negociaciones para analizar una propuesta de reaseguro de pólizas de

protección de pagos que CNP CAUTION ¡ealizará a MAPFRE.

lV.- Que para la definlción y confección de una oferta o propuesta para reasegurar las

pólizas de seguro de protección de pagos de MAPFRE, ambas Partes necesitan

información de carácter conf¡dencial propiedad de la otra Parte.

V.- Que ambas Partes reconocen el carácter confidencial de las informaciones que se

¡ntercambien en el seno de las referidas negociaciones, por lo que convienen en

otorgar el presente ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD (en adelante, el 'Acuerdo') a

tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Acuerdo

El ob¡eto de este Acuerdo es regular el uso de la información confidencial,

herramientas, metodologfas y práct¡cas que las Partes intercambien durante las

conversaciones y negociaciones previas a la posible oferta técnica y económica que

CNP CAUTION presente a MAPFRE para reasegurar los seguros de protección de

pagos gue comercializa esta últ¡ma y, en su caso, Ia formal¡zac¡ón de una relación

comercial en un futuro.
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Las Partes se reconocen mutuamente las facultades y la capacidad legal necesaria

para obligarse mediante el presente Acuerdo y al efecto,
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La confidencialidad a la que se refiere el presente Acuerdo, engloba toda la
información que las Partes se comuniquen como consecuencia de las negociaciones

que entablen.

Dicha obligación se extiende a cuantas personas o empresas se relac¡onen o

contraten por cualquiera de las Partes en el desarrollo de las negociaciones o trabajos

que sean precisos, a cuyos efectos las Partes del presente contrato se obl¡gan.

El personal de cada Parte o colaborador que intervenga en las negociaciones o

trabaios que sean precisos obieto de este Acuerdo, está obl¡gado a guardar la más

estricta confi dencialidad sobre toda lnformación Confidencial.

En cons¡deración espec¡al al carácter reservado de la lnformación Confidencial, las

Partes restring¡rán el acceso a tel informac¡ón al número mfnimo e indispensable de

sus empleados, personal dependiente o colaboradores, que resulten ¡nvolucrados en

la elaboración de la oferta, asumiendo la responsabilidad por todo uso d¡stinto al

mismo, realizado por ellas o por las personas ffsicas o jurldicas a las que haya

permitido el acceso a la lnformación Confidencial.

Las Partes reconocen que toda la informac¡ón suministrada entre sí durante las

negociaciones t¡ene la condición de secreto comerclal e información confidencial. A

este respecto, y a fin de posibilitar el establec¡miento entre las Partes de las bases de

una comunicación sin restricciones, requer¡da para llevar a buen fin las negociaciones,

ambas Partes serán responsables del establecim¡ento de los controles y

procedimientos que aseguren el manten¡miento del carácter reservado de los secretos

comerciales e informaciones confi denciales.

N.t.F. w40r0754-J
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reUNE!I!.- Obl¡gac¡ón de confidenc¡al¡dad

Las Partes se comprometen a guardar la máxima reserva y confidencialidad en

relación con toda la información a la que pudieran tener acceso o le sea comunicada

con ocasión de la celebrac¡ón de las negociaciones, sobre los proyectos, negocios y

asuntos propios de la otra Parte y/o cualquiera de las Soc¡edades pertenec¡entes a su

Grupo empresarial, bien sea de forma e§crita, verbal, gráfica, en soporte magnét¡co o

cualquier otro mecanismo informático o telemát¡co, que tienen la considerac¡ón, en

cuanto a sus especificaciones o caracterfsticas técnicás, de secreto comercial,

obligándose a no utilizar dicha información en cualquier forma que pueda perjudicar a

la otra ni con cualquier otra finalidad distinta a las prop¡as negociac¡ones, se plasmen o

no en una relación comercial.



TERCERA.- Concopto de lnfomac¡ón Confidenc¡al

zulBTA.- Tratamiento de la lnformación Confidenclal
La lnformación Confidencial de una Parte será considerada como estr¡ctamente

confidencial por la otra Parte y no será revelada por la misma, a menos que ésta

preste su consent¡mlento expreso y por escrito y sea trasladada a terceros que

necesiten conocerla para el buen fin del Acuerdo y que operen bajo un acuerdo de

confidencialidad que contenga unas cláusulas de confidencialidad no menos

restrictivas que las aquf descritas, s¡endo cada una de las Partes responsable a todos

los efectos del uso que cualquier tercero a quien le traslade Ia lnformación

oz
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Confidencial pud¡era hacer de la m¡sma.

El término "lnformación Confidencial' incluirá, con carácter enunciativo, pero no

l¡mitativo:

(l) Cualqu¡er información fuese cual fuere su naturaleza (técnica, comerc¡al,

financiera, operac¡onat, "know how', sol¡citud de patente no publicada, diseño o de

cualquier otro tipo) que no sea de carácter público, revelada por una Parte a la otra' ya

sea verbalmente o por escrito, por correo electrónico, o en cualquier forma y soporte,

incluyendo el papel, d¡spositivos de almacenamiento electrónico, formas gráf¡ca,

grabada en cualquier formato, mecan¡smo y tecnologfa o de cualquier otra forma, que

las Partes ¡ntercambien durante la vigencia del presente Acuerdo en cumplimiento de

su objeto.

(ll) Los secretos empresariales, programas de ordenador, software,

documentac¡ón, fórmu¡as, datos, inventos, técnicas, planes de marketing, estrateg¡as,

planificaciones, sec;tores de actuación, información sobre empleados o colaboradores,

información financiera, información técnica, ¡nformación comercial, información legal

así como información conf¡denc¡al relat¡va a la acl¡vidad empresarial en lo relac¡onado

al modo en que ha s¡do, o será, gest¡onada en el futuro; informac¡ón confidenc¡al de

cualquiera de las Partes relat¡va al pasado, presente o posible futuro de sus

productos, de costes, estados financ¡eros métodos de fabricación u operativos,

incluida la información sobre invest¡gación, desarrollo, ingenierla, compras,

fabricac¡ón, contab¡lidad, market¡ng y publicidad, creatividad, ventas o leasing,

previsiones y planes de negocio; en cualqu¡er soporte.

(lll) Se entiende por documentación técnica para elaborar la propuesta que realiza

CNP CAUTION a MAPFRE: los datos e información contenida en la Oferta Comerc¡al,

Circuito de Producción, Circuito de Sin¡estros y en las Notas Técnicas Actuariales que

CNP CAUTION presente a MAPFRE en el marco de la negociación para el desarrollo

del producto de seguro.
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Este Acuerdo no ¡mplica obligaciones para las Partes en lo que respecta a aquella

lnformación Confidencial sobre la que se pueda establecer con suficientes pruebas

que:

(a) antes de recib¡rla estaba ya en su poder o era conocida legft¡mamente

sin obligación de mantener su confidencialidad;

(b) sea o llegue a ser de conocimiento público s¡n vulneración de este

Acuerdo;
(c) sea obtenida de buena fe de un tercero que tenga derecho a revelarla

sin obligación de confidencialidad; o

(d) en caso de que exista requerimiento ¡ud¡cial, administrativo o legal de

que dicha información sea desvelada, pon¡endo en conocimiento a la
otra Parte del hecho y llevándose a cabo todas las d¡ligencias posibles

para lim¡tar la revelación de datos. En tal caso, las Partes deberán

informar a dicha autoridad sobre el catáder confidenc¡al de la

información. En cualquier caso, la Parte que revele la Información

Confidencial, informará a la otra Parte de la referida revelación.

Las Partes se obl¡gan a adoptar cuantas med¡das sean necesar¡as para evitar que las

¡nformac¡ones suministradas sean conocidas por cualqu¡er persona a excepción de los

empleados de confianza (Director, Directivo, empleado, agente o asesor de las Partes)
que tengan necesidad de acceder a la ¡nformación confidencial en el desarrollo de las

negociaciones. Del m¡smo modo, las Partes se obl¡gan a poner en conocimiento de las

mismas y ex¡girlas ¡dént¡ca obl¡gación de conf¡dencialidad.

S¡ cualquier tercero obtuv¡era cualquier información a la que se ref¡ere el presente

acuerdo, por causa de culpa o negl¡gencia de una de las Partes, o de los empleados a
que se ref¡ere el mismo, o de acción u omisión deliberada de cualqu¡era de ellos, la
Parte causante deberá indemnizar a la otra y mantenerla indemne con respecto a

cualesquiera daños sufridos como consecuencia de ello. La Parte que

deliberadamente o de cualquier otra forma hubiera causado el acceso o difusión no

autor¡zada de la información sobre la otra Parte o el estado de las negociaciones,

deberá tomar las medidas legales apropiadas para evitar que dicho tercero ut¡lice en

todo o en parte la referida información; en particular, y s¡n menoscebo de otras

medidas que deba tomar, la Parte que haya causado el acceso o la difusión deberá

in¡ciar inmediatamente y a su propia costa las actuaciones pertinentes contra el tercero

(que, en caso de no ser in¡ciadas por aquel, podrían serlo por la Parte contraria a costa

del primero) o alcanzar con él un acuerdo que resulte aceptable para'ambas Partes/la

Parte contraria" en virtud del cual el tercero se obligue a no util¡zar o revelar la
información.

Las Partes harán sus mejores esfuerzos para que toda la información que

reclprocamente se faciliten, sea veraz y relevante a efectos oc¡ac¡ones

en?
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aunque no podrá exigirse responsab¡lidad alguna por las informaciones suministradas

por las Partes o por las personas mencionadas entre sí, o a los empleados o asesores.

A ¡nstanc¡a de cualquiera de las Partes, en cualquier momento durante el desarrollo de

las negociac¡ones, y, en todo caso, una vez concluidas, la Parte contraria devolverá a

la otra todos los documentos - originales y sus copias- y material revelado o ced¡do

para las negocíaciones y destruirá todos los informes, notas y materiales adicloñales,

cualquiera que sea el soporte escr¡to o telemático en que se documenten, que han

sido elaborados por las Partes, o sus empleados, directores, agentes o asesores

basados en la información conf¡denc¡al, a excepción de aquella documentación que

cada Parte tenga obligación de conservar como soporte del trabajo realizado o en

cumplimiento de dispos¡c¡ones normativas que le vinculen.

Cada Parte podrá solicitar por escrito a la otra, en cualquier momento, que le sea

devuelta o destruida de forma tangible e inmediata, toda ¡nformación confidencial, asf

como sus copias.

Asimismo, MAPFRE reconoce que CNP CAUTION forma parte de una organización

constituida por múltiples entidades, que se encuentran bajo d¡versas jurisdicciones, y

que podría ser necesario para CNP CAUTION revelar información a determinadas

ent¡dades de su grupo. A tal fin, MAPFRE acepta que CNP CAUTION transmita toda o

Parte de la lnformación Conf¡dencial que pudiera facilitarle MAPFRE a personal interno

de la entidad o de otras entidades del grupo CNP en EsPaña y en Francia a los

efectos de dar cumplimiento a los procesos de control de riesgos y de compliance que

pudieran ser aplicables al objeto de alcanzat un acuerdo entre las Partes o que fuere

necesario real¡zar con posterior¡dad; siendo CNP CAUTION responsable a todos los

efectos del uso que cualquier ent¡dad de su grupo a quien le lraslade la lnformación

Confidencial pudiera hacer de la m¡sma, tal y como se establece en esta Estipulación y

el resto del Acuerdo.

OUINTA.- Derechos de propledad lndustrial e intelectual

N.t.F. W{010754^'
,
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Ninguna de las Partes utilizará en forma alguna el nombre, marca, nombre comercial,

o cualesquiera otros derechos de propiedad industrial o intelectual de la otra Parte de

cualquiera de las soc¡edades del grupo empreser¡al al que pertenezca, sin el previo

consentimiento expreso y escrito de ésta. Tampoco supondrá el presente Acuerdo, en

ningún caso, la concesión a la Parte que accede a la lnformación Confidenc¡al de

permiso o derecho alguno para el uso de patentes, licencias o derechos de autor de la

otra Parte.



SEXTA.- Duración de la obligación de confidencialidad

El presente Acuerdo entrará en vigor el dfa de su f¡rma y su contenido obl¡gará a las

Partes, tento durante todas las negociac¡ones, como una vez finalizadas éstas.

Con posterior¡dad a la terminación de las negociaciones por cualquier causa y con

independencia de cualquier otro acuerdo de colaboración que pudieran suscribir las

Partes en un futuro, las Partes quedan obligadas por las d¡sposic¡ones contenidas en

este Acuerdo sin límite de tlempo, siempre y cuando dicha información no haya

pasado a ser de general y público conocimiento por razón dist¡nta el incumplimiento

del presente Acuerdo.

Todo lo prev¡sto en este acuerdo se ent¡ende sin perjuicio de las obl¡gaciones que a

cada Parte compete por la normativa reguladora de la confidencialidad y el tratamiento

de datos de carácler personal, en particular por la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de

dic¡embre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD).

En el supuesto caso de que alguna de las Partes vaya a tener acceso a datos de

carácter personal responsabilidad de la otra, se comprometen en ese m¡smo momento

y con carácter prev¡o al acceso a los datos personales, a fo¡malizar los contratos y

acuerdos oportunos previstos en la leg¡slac¡ón v¡gente para regular el acceso a datos

de carácter personal.

Cláusuta informativa para las Partes: Los datos de carácter personal de las

personas físicas que suscriben el Acuerdo en nombre de ambas Partes serán tralados
por las m¡smas para el desarrollo y cumpl¡miento del presente Acuerdo.

OcTAVA.- Publ¡cidad

El presente Acuerdo no dará derecho a n¡nguna de las Partes a rcalizar campañas de

publ¡cidad o acc¡ones de market¡ng relacionadas con el mismo o con las

negociaciones entre las Partes sin autorización expresa de la otra. CNP Caution no

podrá mencionar los compromlsos alcanzados con MAPFRE en este Acuerdo, o en

virtud del mismo, sin prev¡o consentim¡ento de ésta.

rsnÉ
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SEPTlirA.- Protección d6 datos do carácter perconal

Responsab¡lidad: Ambas Partes, serán responsables de los daños y perjuicios que

se ocasionen con motivo del incumplimiento de lo establecido en la presente cláusula,

incluido el ¡mporte de cualesquiera sanciones que a la m¡sma se les imponga por tal

circunstancia.

N.l.F. W{Or 075,t .J
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DÉctluA.- varios

Este Acuerdo se lim¡ta a regular el tratamiento de la lnformación Confidenc¡al y

Protección de Datos de Carác{er Personal, sin que ello obligue en modo alguno a

MAPFRE a suministrar o divulgar más ¡nformación que aquella que, en cada momento,

ésta estime oportuna. El Acuerdo no ¡mpl¡ca compromiso alguno por parte de

MAPFRE que pueda entenderse como el establecimiento de un encargo formal para la

realización de trabajos onerosos que deberán ser obieto de contrato especlf¡co.

Leído y conforme ambas Pertes, lo firman en todas sus hojas por duplicado y a un solo

efecto en el lugar y fecha señalados en el encabezam¡ento del presente Acuerdo.

CNP CAUTION, Sucursal en España

D. Sant¡ego Domlnguez Vacas

SPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

oz
Jf. w{x}r 0¡§a.\,
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OA UJavier del Rio Ma n

NOVENA.- Legislación y ¡urisdicclón

El presente Acuerdo se rige por sus cláusulas. En todo lo no expresamente

contemplado en éstas, se estará a lo dispuesto en la legislación española apl¡cable en

cada momento.

Para todas las discrepancias que pudieran suscitarse con ocasión de la aplicación,

¡nterpretación o cumpl¡miento del presente Acuerdo, las Partes, con renunc¡a expresa

a su propio fuero o del que pudiera corresponderles, se someten a la Jur¡sd¡cción y

Competencia de los Juzgados de la ciudad de Madr¡d y sus Tribunales superiores.
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Hoja de Control Documentación a Firmar

Contenido/
Objetivo:
(Expl¡cac¡ón del conten¡do y

documeñto soñetido a

firma)

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Denomlnaclón del
Documento:

CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD

Apoderado/s: Santiago Domínguez

MAPFRE

Fecha de inicio(2): 22lO3l2OLa
Fecha de finalización(3): (llimitado, salvo deseo de
una de las partes)

Eudget-Partida
presupuestaria(a):
(lñclulr informa.ión gobre la part¡da

siel contrato o servic¡o cueñta aoñ
especÍf¡co

lmporte Económico del
Documento (a):

(re ¡ndicará elirnpone toteldel

Pérlodicidad del
pago(a)¡

N/A

-cg!.¡!91__

Doc.
Consejo

22/03/2ot8

CNP Pañners

Doc.
DGSFP

Doc.
Plañe§/EPSV

Doc.
Hacienda

Otro: (e'pec¡f¡car) I
Acuerdo de Coñlldeñcial¡dad

Contrato Presupuesto/
Proyecto

Sociedad:
(denom¡neción soclal de la

sociedad que suscrlb¡rá el

documento:
(ldenlificer si €l documento

Fecha(1):

u otro)

Tipo de

Lob de R¡esgo
cursado la tic¡ón)

solic¡tado por:
(Responsáble del área que ha

CNP PARTNERS

Firma Contrato Acuerdo de Conf¡denc¡alidad para la tarificac¡ón de 2 productos con

Mapfre

E E E E

Contrapañe:
(Denom¡ná.ión del proveedor, o
intervin¡ente)

N/A



Responsable del
Proyecto /
NeSociación(6)
(Per5ona que ha solicitado
y negoc¡ado el documeñto)

Nombre: PIIár Ce3t¡llo

Firma:

l

Revlslón Area Legal(a)
(Per5oña delequ¡po le8al que
ha revisado elco¡trato y s¡

cumple con todos los
requer¡m¡eñtos solic¡tados,
excepto en el caso de ccN)

Nombre

F¡rma:

Revlsión Area
Actuarial)
(Perloña del equipo técnico
que ha revisado elllos
contratos)

Nombre: Víctor derrñ

F

v Olrector General ó
Country Manager:
(r¡procede)

Nombre: Santlago Domfnturz

23 / o)/.b/.rF¡rma:

- oBLIGATORI0(6) -

- oBUGATORIO -

(1) ¡nd¡car la fecha en que se in¡c¡a el proceso de rev¡5ión y autorlzac¡ón del documento.
(2) lnd¡car la fech¿ de entrada en v¡gor del contrato. añexo, ChanSe Control Note. etc.
(3) lnd¡car la fecha de f¡nal¡¿ación delcoñtrato, anexo, Chante Control Note, etc. r¡ ex¡ste. En caso de no e¡¡st¡r lndicarlo.
(4) Oatos a relleñat por Contdb¡llddd & Contrcl dc Gcstlóo lmpresclndlbler para la verif¡cac¡ón económ¡ca del documento. Er erlg¡ble en
cuelq¡rler docurnento que lrrpl¡qu€ obl¡taclon.s d. pato o cobro para la Corñpañfa.
(5) La val¡dación del Dl¡.ctor dc Cucntc setá lmpresclndlbl! y obllg.torle .ñ les Chante Control Noter.
(6) La hola de control slempre deberá ser firmado por la persona que ha negociado y decldió la contrataclón o elaboraclón del documento en
cuest¡ón.

{7) 5l no se corresponde con uñ D¡rector la hoj¿ de control deberá ser val¡dad por el Director del Oepartarnento del que dependa la part¡da
p.esupuestar¡a afectada.
(8) S¡erñpra deberá dlsponer de la revis¡ón de As.sorlo lur¡dlco, con la excepclón de las Change Coñtrol Notes sl bien As.todo lutÍdícc
coñserv¿rá copla de todas las Change Control Notes.
(9) Eñ el caso de contratos deberá conteñer un resumen del m¡smo real¡¡ado por la persoña que lo h¿ negoc¡ado.

Firma Contrato Acuerdo de Conf¡denc¡al¡dad para la tar¡ficación de 2 productos con
Mapfre (H¡potecar¡o v protecc¡ón de recibos)

Resumen del contenldo
del contrato por el
Project Manager o
responsable de la
negociaclón del
documento(el:
. Princ¡pales acuerdos

d¡scutidos y aprobados
. Entregables del

proveedor
. Descripción del servicio
. Cualqu¡erinformac¡ón

relevante en términos
económicos o de
prestación.


